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INSTRUCCIONES PARA TOMA DE POSESIÓN FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS (EFECTOS 01/09/25)  
 
DEBE personarse en la Consejería de Educación (Personal Docente -Servicio de Gestión Administrativa de Personal Docente, 2ª Planta), 
a la hora exacta de citación y con la documentación cumplimentada. De no ser así NO SE PROCEDERÁ A LA TOMA DE POSESIÓN. 
 

DÍA Y HORA DE CITACIÓN: 
 

MIERCOLES 27 DE AGOSTO DE 2025  

11:00 Desde ABELEDO RIERA, MÓNICA hasta ANDRÉS RODRÍGUEZ, LUCAS 

11:30 Desde ANDREU CALERO, PALOMA hasta BULNES ÁLVAREZ, MIGUEL ÁNGEL 

13:00 Desde CABALLERO GARCÍA, PATRICIA hasta CONCHESO CALVO, ALEJO 

13:30 
Desde CONDE MAZA, CARLOTA hasta DURÁN RODRÍGUEZ, ANNA (incluidos: DE ARRIBA GÓMEZ – MORÁN Mª LUISA; 
DE LOS PALOS FERNÁNDEZ, OLAYA; DE RÁBANO PÉREZ, CARLA; DEL ARCO RODRÍGUEZ, HÉCTOR HORACIO; DEL 
CORRAL CABRERO, GONZALO; DEL POZO GONZALO, JOSÉ MARÍA) 

 
JUEVES 28 DE AGOSTO DE 2025  

9:30 Desde ENCISO SÁNCHEZ, ISAAC hasta FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ELNA 

10:00 Desde FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, RAÚL hasta GARCÍA CASTELAO, ANA 

10:30 Desde GARCÍA CORTE, SANDRA hasta GÓMEZ SÁNCHEZ, SAMUEL 

11:00 Desde GONZÁLEZ ALONSO, MÓNICA hasta HACAR ZUMALACÁRREGUI, ALEJANDRO 

11:30 Desde HERNÁNDEZ GARCÍA, ELVIRA hasta LÓPEZ FRESNO, RAQUEL 

13:00 Desde LÓPEZ GARCÍA, MALENA hasta MARTÍNEZ SÁNCHEZ, COVADONGA 

13:30 Desde MATA RODRÍGUEZ, PABLO hasta MORÍS HERNÁNDEZ, CARMEN 

 
VIERNES 29 DE AGOSTO DE 2025  
 

9:00 Desde MORO SUÁREZ, BEATRIZ hasta PONTHIERE, HELENE 

9:30 Desde PORTELA COMBA, IRIA hasta RODRÍGUEZ MARQUÉS, FERNANDO 

10:00 Desde RODRÍGUEZ OTERO, BEATRIZ hasta SEIVANE OTERO, MIRIAN 

10:30 Desde SERRANO MARTÍNEZ, CLAUDIA hasta ZAPICO GUTIÉRREZ, CLAUDIA 

 
 
A.- PERSONAL DOCENTE QUE PREVIAMENTE ERA FUNCIONARIO INTERINO DE ESTA ADMINISTRACION EDUCATIVA DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS, ÚNICAMENTE, debe personarse con la documentación acreditativa de su identidad.  
 
B.- PERSONAL DOCENTE QUE NUNCA HAYA TRABAJADO PARA ESTA ADMINISTRACIÓN, debe personarse con la documentación 
acreditativa de su identidad, así como con la siguiente: 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CUMPLIMENTADA 

Todo el personal incluido en este supuesto debe presentarse en las dependencias de la Consejería de Educación con los documentos 
que se relacionan a continuación, debidamente cumplimentados: 

1.-Formulario normalizado “Recogida de Datos Personales y Económicos y Declaración de no estar afectado de 
incompatibilidad“(2 COPIAS). 
2.- Impreso de I.R.P.F. (mod. 145).  

INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA PARA TODO EL PERSONAL: 

Personal que deba solicitar COMPATIBILIDAD (En este caso, SE SUSPENDE LA TOMA DE POSESIÓN, en tanto se resuelva la misma): 
 

Para ejercer de manera simultánea un segundo puesto de trabajo, ya sea en el ámbito privado o en el sector público con la 
actividad docente tanto en periodo lectivo como en periodos no lectivos o vacacionales, deberá presentarse hasta el día 20 
de agosto incluido: 
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- La solicitud y documentación para el reconocimiento o autorización de compatibilidad por registro (electrónico o 
presencial). 

- Enviar una copia de la solicitud de compatibilidad y de la documentación (en formato pdf) al correo electrónico 
compatibilidad.personaldocente@asturias.org. 
 

 
La información y solicitud la puede obtener en los siguientes enlaces: 
 
✓ Reconocimiento de compatibilidad para ejercer actividades privadas 
✓ Autorización de compatibilidad en puestos de sector público 

 
 
*ASISTENCIA SANITARIA: TODO el personal incluido en este calendario de toma de posesión deberá realizar el trámite que 
corresponda relativo a la asistencia sanitaria en el Servicio Provincial de MUFACE en Asturias. Para ello se recuerda que MUFACE 
dispone de un servicio telemático denominado “Alta Entidad Sanitaria”, que permite a los funcionarios de nuevo ingreso la elección de 
la Entidad Médica sin tener que desplazarse a la oficina, siempre que cuenten con Cl@ve, certificado digital o DNI-E (cuya obtención se 
recomienda). Este trámite debe realizarse una vez haya formalizado su nombramiento en la Consejería de Educación. 
Datos de contacto del Servicio Provincial de MUFACE en Asturias: Plaza de España, nº3- 1º Izda, 33007- OVIEDO. Tlfno. 984 75 05 10. 
Fax: 98 522 5051). 
Recomendamos encarecidamente que se consulte la siguiente información publicada por MUFACE relativa al procedimiento de 
afiliación: 

 
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2025/Julio-

2025/Septiembre-de-2025--Incorporaci-n-a-MUFACE-de-personal-docente-de-ense-anza-no-

universitaria.html 

 

 
 

mailto:compatibilidad.personaldocente@asturias.org
https://tramita.asturias.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000005799475507573
https://tramita.asturias.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO&DETALLE=6269000005799164607573
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2025/Julio-2025/Septiembre-de-2025--Incorporaci-n-a-MUFACE-de-personal-docente-de-ense-anza-no-universitaria.html
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2025/Julio-2025/Septiembre-de-2025--Incorporaci-n-a-MUFACE-de-personal-docente-de-ense-anza-no-universitaria.html
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2025/Julio-2025/Septiembre-de-2025--Incorporaci-n-a-MUFACE-de-personal-docente-de-ense-anza-no-universitaria.html

